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Resolución de 5 de agosto de 2020, del Embajador-Director de la Escuela 
Diplomática, por la que se aprueba la relación de candidatos admitidos al Máster 
Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales de la Escuela 
Diplomática, curso 2020-2021, convocado por la Orden AUC/110/2020, de 10 de 
febrero.  
 

D. Fernando Fernández-Arias Minuesa, Embajador-Director de la Escuela Diplomática, 
en calidad de Presidente de la Comisión Académica del Máster Interuniversitario en Diplomacia 
y Relaciones Internacionales acuerda: 

 

Primero. 

Aprobar el listado final de candidatos admitidos al Máster Interuniversitario en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales, tanto en la categoría a) como en la categoría b) del 
punto primero de la Convocatoria (Anexo I). 

 

Segundo. 

Aquellos candidatos admitidos al Máster Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, deberán enviar un correo de confirmación de su plaza a la dirección de correo 
electrónico escuela.master@maec.es, antes del día 24 de agosto de 2020, inclusive. 

Aquellas confirmaciones recibidas fuera de plazo, serán rechazadas. 

 

Tercero. 

Aquellos candidatos admitidos que, en el momento de presentar su solicitud, se 
encontraban en el último curso de sus estudios de grado, licenciatura, ingeniero o arquitecto, 
deberán presentar en la Secretaría de la Escuela Diplomática, la siguiente documentación: 

- Título de los estudios de grado, licenciatura, ingeniero o arquitecto o, en su defecto, 
justificante de abono de tasas del título. 

- Certificado de notas final de los estudios de grado, licenciatura, ingeniero o 
arquitecto. 

Dicha documentación deberá presentarse antes de la fecha de inicio del Máster 
Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales, curso 2020-2021. Deberá enviarse 
por los canales oficiales. 

La no presentación de dicha documentación en plazo, supondrá la pérdida de la plaza 
obtenida para cursar el Máster Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales, 
curso 2020-2021. 
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Cuarto. 

La edición 2020-2021 del Máster Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales dará comienzo el martes día 13 de octubre de 2020 en la sede de la Escuela 
Diplomática (Paseo de Juan XXIII, n.º 5, 28040 Madrid). 

 

Quinto. 

El listado será publicado en el tablón de anuncios de la Escuela Diplomática, con sede en 
Paseo de Juan XXIII, n.º 5, 28040 Madrid; así como en la página web de la Escuela Diplomática. 

 

                             

  Madrid, 5 de agosto de 2020 

 

 

  

El Embajador-Director 

Fernando Fernández-Arias Minuesa 
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http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Ministerio/EscuelaDiplomatica/Master/Paginas/M%c3%a1ster--Edici%c3%b3n-2020-2021.aspx
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ANEXO I 

Lista definitiva de candidatos admitidos al Máster Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales 2020-2021 

 

# Apellidos Nombre 
1 Ábalos Caballero Miguel 
2 Álvarez Domínguez Daniel 
3 Antomás Pascual Jon 
4 Aránguiz Gutiérrez Francisco 
5 Ayensa Sánchez Tasio 
6 Banda Tiyamike 
7 Belhadj el Boutrouki Youssef 
8 Bouchema Naima 
9 Cortina Fernández Silvia 
10 Cruz Betanco Daniela Sofia 
11 Da Luz Fortes Rodrigues Silvino 
12 Dávila Sandoval Sandy Anabell 
13 De Miguel Jamain Sara 
14 Desir Jeff 
15 Diddouch Dahmani Ilham 
16 Eneme Elobe José Fortunato 
17 Esquivel González Brenda 
18 Estudillo Sánchez Raymond Oscar 
19 Fessi Inés 
20 Fiakpui Emefa Nadia 
21 Gallardo Milla Lourdes Gezhi 
22 García Cimadevila María 
23 García Escalona Carmen 
24 Gómez Román Raúl 
25 González Gómez Jaime 
26 González-Barros Alicia 
27 Herrera Conde Blanca de la Paz 
28 Jemmali Montassar 
29 Jesus Joaquim Gomes Manuel 
30 Laiz Panizo Daniel 
31 Lapuente Gutiérrez Miguel 
32 León León Iván 
33 Maaroufi Dorsaf 
34 Mahmoud Mohammed Mustafa Abdelhaleem 
35 Manzanares Domínguez Guillermo 
36 Martín Matas Ana Clara 
37 Matondo Muñoz Susana 
38 Matulu Epam Eugenio Miguel 
39 Mbo Avomo Timoteo Abaga 
40 Mejías Nabás Ignacio 
41 Melián Negrín Miguel Ángel 
42 Mikue Owono María Estrella 
43 Monteiro Dos Santos Hedmirawe 
44 Moriba Onivogui 
45 Mosquera Bennor Saray 
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46 Musa Ezeldin 
47 Negrín Durán José Antonio 
48 Nimaga Sissoko Awa Dite 
49 Ortíz López Vanessa 
50 Pezzini María Micaela 
51 Pinos Galinsoga José Manuel 
52 Rafael Istupe Ana María 
53 Ranero Angulo Aimar 
54 Redondo Ribes Eduard 
55 Rodríguez Durán Andy Rafael 
56 Romero Heredia Yesid Gerardo 
57 Ruiz Rodríguez Alejandro 
58 Sáez Jiménez Álvaro 
59 Sanz Al-Lal Mario 
60 Suau Dolón Andrés 
61 Tahan Kessé Patrice 
62 Torres Domínguez Gabriela 
63 Vallet Fernández Jorge 
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